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Cartas al
Director

EL PDG VS. LA IZQUIERDA

SEÑOR DIRECTOR:
La actuación del PDG apoyando 
plan de Reconstrucción del gobier-

no debería servir de ejemplo para
la izquierda. El partido de Parisi fue

pragmático y negoció su apoyo al
gobierno, pidiendo a cambio ma
tener el 12,5% de impuestos para
las Pymes y la devolución del IV
a los medicamentos, en cambi
la izquierda -como de costumbre-
anunció sin más el rechazo a la pro-

puesta del gobierno, pero sin pro-
poner nada. Resultado para los que
participaron en esa negociación
-sospecho que la expresión "ne-
gociación" no es del mayor agrado
para la izquierda -: ganaron ambas
partes, prospera el plan de Recons-
trucción, y se benefician las Pymes
y los que compran medicamento
Y, por cierto, el país avanza.

Ignacio Garay P.
Abogado

DESAFÍOS EN EDUCACIÓN
SUPERIOR

SEÑOR DIRECTOR:
El sistema de educación superior
pasa por un momento desafiante
que requiere de una o varias polí-
ticas públicas para avanzar en un
desarrollo sostenible.

En el financiamiento de la educa-
ción superior, la gratuidad requie-
re de una evaluación a 10 años d
su implementación, así como 
cálculo de sus aranceles. El CAE
muerto ya el FES en el Congres
requiere un rediseño con visión de
largo plazo, mirando la sustentabi-
lidad académica y económica d l
sistema y que ponga en el foco a lo
y las estudiantes.

Profundizar también en la Estra-
tegia de Desarrollo para la Educa-
ción Superior, compromiso asu-
mido en la ley 21.091 promulga
en 2018, cuya primera propuesta
fue abordada por un consejo de
académicos con la colaboración
del PNUD, ya que aborda temas e
significativa importancia para la
modernización de nuestro sistema
educativo superior.

El nuevo sistema de asegura-
miento de la calidad implementad
en el año 2023 por la CNA basa
en nuevos criterios y estándares,

requiere de una permanente eva-
luación, de modo de asegurar s
contribución al desarrollo de las

¿A QUÉ COSTO SEÑOR
MINISTRO?

SEÑOR DIRECTOR:
"Tenemos facilidades enormes para

este tipo de inversiones, pero cho-
camos aquí con la Ley de Propiedad
Intelectual. La Ley de Propiedad
Intelectual tiene numerosas ex-
cepciones, tiene la a, la b, la c, etc.,
llega hasta la letra s. Acá estamos
proponiendo que llegue a la letra
t, y que la letra t diga que también
queda excluido el uso en centros de
datos, minería de datos". Con esta
frase, el ministro de Hacienda nos
dice que quiere más inversiones en
IA y uso de datos. Lo que no men-
ciona es a qué costo ni quiénes pa-
garán la cuenta.
Lo que él califica como una ley

que "choca" con la propiedad in-
telectual es, en realidad, una nor-
mativa que garantiza que quienes
crean, investigan y publican tengan
derecho a firmar su trabajo e inclu-

so a recibir una remuneración por
él. Eliminar esa protección no es
modernizar la economía: es traspa-
sar valor desde los creadores hacia

las grandes plataformas tecnológi-
cas.

En el caso de los medios de co-
municación, el daño es inmediato.
De aprobarse esta modificación,
las empresas de tecnología que-
darían autorizadas para acceder a
sus contenidos sin pedir permiso
ni pagar un peso -al igual que las
agencias de clipping-, usarlos para

entrenar modelos de inteligencia
artificial y generar respuestas de
búsqueda. Eso, en lo esencial, ya
ocurre, junto con la práctica de
falsear o condimentar noticias a
partir de información recogida
en redes y portales. Estas conduc-
tas socavan tanto el negocio de la
prensa como su reputación -no ol-
videmos que los sistemas de IA no
responden legalmente por lo que
publican.
Las consecuencias jurídicas se-

rían igual de graves. Con esta
norma, medios como La Tercera

perderían su principal argumen-
to en la demanda que mantien
contra Google. Y si estuviéramos
en Estados Unidos, The New Yo
Times vería debilitada su querella
a Microsoft, OpenAI y Perplexity,
acusación fundada en el uso sis-
temático y no autorizado de sus
contenidos para generar búsquedas
y artículos que estas empresas pre-
sentan como propios.

Bárbara Fuentes
Vicedecana Escuela de
Comunicaciones y Periodismo I

ION L

SEGURIDAD PRIVADA

SEÑOR DIRECTOR:
En reciente entrevista, la subse-
cretaria de Prevención del Delito
sugiere que la unidad encargada
de implementar la Ley Nº21.659 de
Seguridad Privada "no estaba fun-
cionando", acusa supuestos déficits

de los equipos para implementar
la plataforma electrónica manda-
tada por ley e insinúa dudas sobre
la buena fe del trabajo previo. Los
hechos indesmentibles, descartan
cada una de esas afirmaciones.

Antes del cambio de administra-
ción, la implementación avanzaba
conforme a lo mandatado. En la
primera etapa se dictaron 17 nor-
mas complementarias, se realizó
una consulta pública para el siste-
ma de capacitaciones y se tramita-
ron más de 350 autorizaciones, la
mayoría gestionadas por la platafor-
ma electrónica, hoy operativa. Todo
ello en un marco de coordinación
interinstitucional y colaboración
público-privada: con gremios e ins-
tituciones públicas se trabajó una
propuesta de modificación del re-
glamento, y con ABIF y ACHEA se
colaboró en la carga de información
y la certificación de competencias.
Incluso se impulsó un cambio legal
para prorrogar autorizaciones y via-

bilizar la continuidad del sistema,
todo durante los tres meses de vi-
gencia de la ley hasta el 10 de marzo.

Pese a que la ley otorga plazo
hasta el 28 de noviembre de 2026
para implementar la plataforma, al
cambio de administración ésta ya
operaba 20 de los más de 30 trámi-
tes contemplados, con habilitación
progresiva del resto. Se dejó una
hoja de ruta clara y equipos capaci-
tados, otorgando certezas al sector.

Esto descarta cualquier acusación
de mala fe.

Para la nueva administración es

urgente asegurar la continuidad
del servicio. El 28 de mayo vence el
plazo para que bancos, empresas de
venta de combustibles, entre otras,

cumplan con la ley, y el sector re-
quiere certezas e instrucciones cla-
ras. A la fecha, la nueva administra-
ción no las ha otorgado.

Carolina Leitao A.
Ex subsecretaria de Prevención
del Delito
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